
tmpe
t¡slt¡lolfrlsLû¡e

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

y Plrtlcþdón Cltldrhñ ACU ERDO TMPEPAC / CÊE/09 5 /2023

ACUERDO IMPEPAC /CEE/095/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

poLíTtcos, REspEcTo DE LA MoDrFrcAcróN A LA pREsrDENctA DEL comtTÉ

DtREcTtvo ESTATAL DEL pARTroo porínco REDEs socrArEs pRoGREstsTAs

MORETOS.

íruorce
GLOSARIO

ANTECEDENTES .............

c o N s I D E R A N D O S.........

aruÁusrs DE tA DocuMENraclóru pREsENTADA.

GLOSARIO.

Código Locol Eleclorol

CEPOyPP

CEE

Conslilución Federol

Conslilución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

Códìgo de lnslituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Eslodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y
Portidos Polílicos
Consejo Esioiol Electorol

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos
Constilución Políiico Consliiución Político del Esfodo
Libre y Soberono de Morelos
Ley Generolde Poriídos Políticos
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Polílicos
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porficipoción Ciudodono.
"Lineomienlos poro llevqr o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los

Poriidos Polílicos, regislro de iniegrontes de órgonos
direclivos y combío de domicilio; osícomo, respecio ol
regislro y ocreditoción de representontes de Ios

Portidos Políticos y Condidotos lndependienles."
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodqno.
lnslilulo Nocionol Electorol
Portido Polílico Locol

ANTECEDENTES

1. PÉNOIOE DE REGISTRO DEt PARTIDo PotíTIco NAcIoNAt REDEs socIALEs

PROGRESISTAS.

Con fecho treinto de ogosto de dos mil veinÌiuno, en sesión extroordinorio de lo

Junto Generol Ejecutivo del INE fue oprobodo el Acuerdo INE/JGEl7612021por el

que se emite lo declorotoriq de pérdido de registro del porTido político Åocio

1,6
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denominodo redes socioles progresistos, en virtud de no hober obtenido por lo

menos el lres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección federol

ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno.

2. SOTICITUD DE REGISTRO DEt OTRORA PARTIDO REDES SOCIATES

PROGRESISTAS.

Con fecho dieciséis de noviembre del dos milveintiuno, lo C. Cloudio del Refugio

Huitrón Yozquez, quien se ostento como presidento de lo Comisión Ejecutivo

EsTotol de Redes Socioles Progresistos en Morelos, solicito oblener el registro como

porlido político locol.

tuemavaca, Morelos a 16 de Novicmbre de 2011

A$UilfCI: SoUtlïIrft Dg RgG$rRo LE6ÅLtoUO
FÂRÏÞO POLhCO LOCAL

C. Mireya Gally Jorda
Consejura Presidsnte dsl lnstituto
Morelensô ds Procesos Electoralss y
Participación Ciudadana "IMPËFAC"
Presente.

La suscrila CLAUnn DËL REFUGI0 HUfTROiI VAUQUEZ en mi calidad

de representanlê de la organización de ciudadanos denominada RËtlES

$OCIALES PROGRES¡STÅS Ët¡ IIIORELO$, personalidad que $e êncuentra

debidamente acreditada ânte este lnstituto, la cual fuera allegada al aviso de

intención conespofldiênts, comparèzco rssp€t{¡osamênte a manifestar quê la

organÞación que represênto ha cumplido con l0s requi$¡trs estãblaeidos en la Ley

Gcneral ds Fartidos Polfticos y el Lineamientos para constltuir un Partido Polftiæ

para ekcto de ohtener çl reglsÍu mncspondi€ntê, por tal motivo ce

la solicitud de regislro

ACUERDO
ELECTORALES Y PARIICI
RESPECTO DE LA
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3. REGISTRO DEL PARTIDO

PROGRESISTAS MOREIOS".

POLíTICO IOCAI. "REDES SOCIATES

Con fecho ireinto y uno de diciembre del oño dos mil veintiuno en sesión

extroordinorio urgenle, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, por

unonimidod de los y los Consejeros, se oprobó el regisiro como PorÌido Políiico

Locol de "Redes Socioles Progresistos Morelos".

4. ACUERDOIMPEPAC/CEE/O2O/2023.

Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinor¡o urgente oprobó el ocuerdo IMPEP AClCEE|020l2023,

o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de

los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo Permcnente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, quedó integrodo de lo siguienie

formo:

5. PRESENTACIÓN DEt OFICIO RSPM.CDE.CEJ.O2l .2023

Con fecho diecisiete de obrilde dos milveintilrés, se recibió o trovés de lo oficino

de correspondencio de este lnstituto el escrito identificodo como

RSPM.CDE.CEJ.02I .2023, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en

colidod de Coordinodor Estotol Jurídico y Representonte Propietorio onte el CEE

del IMPEPAC, medionte el cuol informo de lo celebroción de Sesión

Exiroordinorio del Comité de Dirección Estotol, osí como de lo celebroción de

Sesión Extroordinorio de Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresisio M

\

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o9s/2029, euE PRESENTA t A sEcnrt¡níe ¡¡¡cur¡vA AL coNsEJo EsTATAT ELEcloRAt DEr tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rlnncl¡¡clóH C|UDAEANA euE EMANA oe Ll co¡rnlsróru EJEcuTtvA pERMANENTE ot onearutz¡clóN y pARTtDos eolíncos.
RESPEcTo DE tA MoDtftcActóN ¡ n ¡n¡sto¡Nct¡ ort comrrÉ DtREcrrvo EsTATAT DEr. pARloo eolírrco REDEs soctALÊs pRoGREstsTAs MoREr.os.
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6. PRESENTACION DEL OFICIO RSPM.CDE.CEJ.OO22.2O23.

on fecho veintisiete de obril de dos milveintiirés, se recibió o trovés de lo oficino

de correspondencio de este lnstituto el escr¡to identificodo como

RSPM.CDE.CEJ.OO22.2O23, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en

cclidod de Coordinodor Estotol Jurídico y Representonte Propietorio onte el CEE

del IMPEPAC, medionte el cuol presento ocloroción respecio o lo rozón de retiro

de es/rodos de lo convocotorio o sesión extroordinqrio de osombleo estotol del

2{r"político 
en cito.

of e noo rMpEpAc/cEE/095/2023, euE pREsENr¡ t¡ sEcnrr¡nía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTAIAT Er¡croRAr DEr rNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos
glÉcronales v ¡¡nrrcl¡¡cló¡t ctuDADANA euE EMANA o¡ tl co¡rrtts¡óH EJEcurvA pERMANENTE or onc¡HrzlcróN y pARTtDos eoúncos,
ñrs¡¡cro DE rA MoDrFrcAcró¡¡ a n pREstDENctA DEt colr¡ltÉ o¡n¡cnvo EstAtAt DÉt ¡ARroo ¡oúrco REDEs socrArEs pRoGREsrsrAs MoREtos.
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7. Poro moyores ontecedentes los mismos podrón ser consultodos en los

ocuerdos oprobodos por el Consejo Esiotol Electorol, identificodos como

IMPEPAC/CEE/614/2021, IMPEPAC/CEE/104/2022, IMPEPAC/CEE/I78/2022,

I M P E P AC / CEE / 227 / 2022, I MP EP AC / CEE / 032 / 2023.

8. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZAcIóN Y

PARTIDOS POIíT|COS. El dío cuotro de moyo del dos mil veintidós, se celebró lo

sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Polítìcos

del lnstítuto, oprobóndose el dictomen respecto de lo modificoción o

Presidencio del Comité Directivo Esioiol del Portido Político Redes Sociol

AcuERDo tMpEpAc/cle/ols/2023.euE ?n€srNIA [AsEc¡¡r¡ní¡ t¡ecur¡vA At coNsEJo ESTATAT ETEcToRAI DEt tNsTruto MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs y ¡ln¡lclpActót¡ CIUDADANA euE EMANA or ¡.¡ comsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onelr.¡lzac¡óN y pARTtDos ¡olíncos.
REsPEcTo DE LA MoDrncAcló¡¡ I u pREstDENctA DEt coru¡rÉ ornrcrvo ESTATAT DEr- pARTroo ¡orít¡co REDEs socrArEs pRoGREsrsTAs MoREros.
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Progresistos Morelos, ordenondo los integrontes de lo citqdo Comisión que el

mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Eslotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somele o consideroción del

Consejo Estotol Electorol de sesión exiroordinorio del once de moyo del dos mil

veintitrés, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus otribuciones resuelvo

lo conducente, ol fenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lq Constitución

PolíTicq de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humqnos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

inlernocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos pqro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezco, y

que los normos relqtjvos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por

objelo regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir compeTencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en mqter¡o de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constitución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que son

erechos político-elecforoles de los ciudodqnos mexiconos, con reloción o los

institutos políticos, los siguientes

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osuntos políticos
del s;

Afiliorse libre e individuo,lmente o los portidos políticos, y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/095/2023. euE pREsËNt¡ L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESÌATAL EtEcroRAr DEr. rNslrluro MoREt"ENsE DE pRocÊsos
ELEcToRAtEs v p¡nttcl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE oe onclt.lrzrc¡óN y pARTtDos ¡olílcos,
RÊspÊcro DÉ tA MoDrFrcAc¡óH ¡ u pRÉstDENcrA DEt corr¡rrrÉ ornecrrvo EsrAtAr DEL pARÌroo poúrrco REDEs socrArEs pRocREstsrAs MoREtos.
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c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los estolulos de codo portido político.

lV. Por oiro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,
señolo lo siguiente:

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico,
lo iguoldod susioniivo entre niños, niños y odolescentes, y gorontizorón lo
porticipoción poritorio en lo inlegroción de sus órgonos, osí como en lo
postuloción de condidoiuros.

V. El oriículo Z, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

deiermino que el lnstituto Nocionol Electorolcuento con Io otribución de registror

o los portidos políticos nocionoles y el libro de registro de los portidos locoles.

Vl. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) V l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documentos bósicos, lo inTegroción poritorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentoción de los tiempos de presenfoción.

t...1

Artículo 25.

l. Son obligociones de los poriidos políticos

d) Osientor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuqles no podrón ser iguoles o semejontes o los uiilizodos por
portidos políticos yo exisientes;

l) Comunicor ol lnsïiïuto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquie,r modificoción o sus documentos bósicos, deniro de los

diez díos siguientes o lq fecho en que se tome el ocuerdo correspondienie por el
portido político. Los modificociones no surtirón efectos hosto que el Consejo
Generol del lnstiiuto declqre lo procedencio constitucionoly legol de los mismos.
Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles
contodos o portir de lo presentocíón de lo documentoción correspondiente, osí

como los combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que enlre los

derechos de sus militontes se incluiró, postulorse denlro de los procesos de

selección de dirigenTes, osícomo poro ser nombrodo en cuolquier otro emplào o

comisión olinterior delportido político, cumpliendo con los requisiios estobleci

por sus esiotutos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ols/2023,euE pRESENIA tA sEcn¡tlníl r¡ecurrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEr tNsllTuto MoRELENsE DE pRocEsos
E[EcroRAtEs v ¡rnrc¡¡lc¡ó¡.¡ CIUDADANA euE EMANA or n co¡¡rrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ oneet.lrzrcróN y pARTtDos ¡oúrrcos,
REspEcTo DE tA MoDrtrcActóH l u pREsrDENcrA DEr. col¡ttÉ otn¡crvo EsTATAT DEL pARnoo eoúrtco n¡oes soct¡itt rnoon¡irsr¡s monttos.
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Vlll. Ademós, del ortículo 43, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. En dichos órgonos internos se goroniizoró el principio de poridod de género.

lX. El ortículo 49 de dicho Ley Generol, refiere que los estotutos de los portidos

políiicos estoblecerón, Lo estruciuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el

portido político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción

y renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

X. Por su porie. el orlículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol instituto político que pierde su registro se le concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes

locoles respectivos. según correspondo.

Xl. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Eslodo Libre y Soberqno de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e
independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrìmonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de cerïezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

Xll. Los ortículos 
.l04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

oles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

riterios y formotos, en elejercicio de los foculiqdes que les confiero lo legisloción.

Xlll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol

lnstituto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

yfo olos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol,

lo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol.

UERDO IMPEP
EIECTORAI,ES Y
RESPECTO DE I"A
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XlV. El oriículo 28, del Código Locol Electorol, deiermino que, de no cumplirse

con los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los térmÌnos

que correspondon o codo coso.

XV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estoiol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

consliiucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrofo primero, del Código de lnstiTuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estolol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, iniegroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desonollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos lécnicos del lnsiituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejeculivos Permonentes esto lo:

./ De Orqqnizdción v Portidos Políficos'

XVll. El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutîvo de Orgontzactón y Porfidos
Políttcos, fendró los siguientes ofribuciones:

I. Auxilior o/Consejo Estofo/ en /o supervisión de/ cumplímienfo de /os
obligoctones de los porlrdos po/íficos y, en generol, en lo relotivo o
los derechos y prerrogoiívos de ésfos;

t..I
Artículo 90. Seplimus

l. Auxilior ol Consejo Esfofo/ en /o supervision del cumplimiento de
/os ob/igociones de /os porfrdos políticos y, en generol, en lo relofivo
o /os derechos y prenogotivos de ésfos;

Xvlll. Los Estotulos del Portido estqblecen lo siguie

AcuERDo rMpEpAc/cll/ogs/2o2g,euE pRÊsENtA rA sEcnrrlní¡ al¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEr. rNsTrTuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penncr¡¡clóH CIUDAEANA euE IMANA or r.r co¡r¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE or onol¡¡rzrc¡óN y pARTrDos polírrcos.
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Del Comité Directivo Estotol, los ortículos 29 y 30 refieren que sus

otribuciones y sus sesìones serón. -

Arlículo 29. El Comité de Dirección Esfofo/ estoró conformodo por /os

siguienfes posiciones:

l. Presldencio;

2. Secreforío Generol;

3. Coordinoción Estotolde Operocion Políttco Electorol;

4. Coordinoción Estotolde Administrocion y Finonzos;

5. Coordinoción Estotol Jurídîco;

Artículo 30. El Comité de Dr'recctón Estofol tendro /os ofribuciones

siguienfes:

l. Osfentor lo móximo represenfoción Eslofol con focu/todes de

outorizoción en los decisiones de los demós lnsfoncios porfidistos;

2. Decidir sobre los cuesfiones polílìcos y orgonìzofivos releyonfes del

portido:

3. Proponer reformos o los Documentos Bósicos, Reg/omenfos y

Código de Ético y Justicío Portidorio;

4. Elaboror, y somefer o lo oproboción de Conseio Estoto| lo
Plotoforma Electorol gue presenforo el porlído poro el proceso

Estotoly Mvnícipol;

5. Autorizor el uso odecuodo del ftnonciomiento públíco oprobodo

por los outorÌdodes elecforo/es;

6. Gorontizor lo no dlscriminoción de /os mujeres en rozón de género

en la progromoción y distribucion de /os fiempos de/Esfodo en rodio

y televisión gue ,es conespondon y de los prerrogofivos poro ios

precompoños y compoños políticos, incluidos oque//os eiercidos en

coolición, osícorno /os meconismos medionle /os cuo/es se rendiran

cuenlos en esfe senfido;

7. Nombror o destitutr, previo dictomen presenfodo por lo Presidencio

del Consejo Estotol, o /os personos tifulores de /os Comisiones

Ejec u fivos M u ni cí p ol e s;

B. Convocor o/ Conseio Estotol, seo o /os sesiones ordinorios o

extroordinarios;

9t edrr /os convocoforios poro /o posfu/ocìón de /os condidofuros

Gobernodor del Esfodo, Diputociones Loco/es, Presidencios

M unicipoles, Sindicofuros y Regiduríos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9s/2o2g,euE pRESENIA tA sEcn¡rn¡ír ¡¡¡cutvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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10. Gorontizor que el finonciomiento público desfinodo poro lo

copoc¡loctón, promocion y desorrollo del liderozgo polílico de /os

mujeres prop¡cte efectivomenfe lo copocifocion político y el

desorrollo de liderozgos ferneninos de mtlitontes, precond¡dotos

cond¡dotos y mujeres e/ecfos, osí corno lo creoc¡ón o

fortolecimienfo de rnecon¡smos poro prevenir, otender, sonc¡onor y

errodrcor lo violencto político contro /os muieres en rozon de

género.

I I. Gorontizor o /os mujeres gue confiendon posfu/odos por el portido

en /os cornpoños políficos, iguoldod de oportunidodes en e/

occeso o prerrogotívos, incluyendo el finonciomiento público y

privodo poro lo obtención delvoto;

12. Proponer ol Consejo Estofo/ /os convenios de coo/iciones

elecforoles, condidoturos comunes y frenfes o nivel Estotol y

Muntcipol.

13. Los demds otribuciones gue /e seño/en /os presenfes Esfofufos, osí

como /os Reg/omenfos que rijon lo vido interno delPortido.

14. Aprobor el otorgomienfo de poderes especio/es y poro ocfos de

odministroción y de dominio o lo Presidencio del Comité de

Direccion Esiotol, corno o los demos infegronfes de dicho comife

El Comité de Dirección Esiofo/se reunr'ró en sesión ordinorio por lo rnenos

uno vez o/ mes y en sesión extroordinaria cuondo se eslime convenienfe.

lo PresÍdencio de/ Comité de Dirección Estotol seró lo responsoble de

convocctr o /os sesiones ordinorios con 3 díos de onticipoción, y o los

sesÍones extroordinorios con ol menos 24 horos previos o lo reunion.

Tombién podra ser convocodo, en su coso, por lo persono tifulor de lo

Secreforío Genero/.

Lo convocotoria seró publicodo poresfrodos en lo sede oficioldelComité

de Dirección Estofo/, en lo pogino de tnternef del porfido y se envioro o

/os coneos electrónico reglsfrodos por sus infegronfes; osí mismo, debero

estob/ecer el orden del dío, Iugor y horo de /o sesión. En coso de que seo

por vío remoto o o disfoncio, Io herromiento tecnológico digítolque se

usoró poro /o sesión virtuol.

Los sesiones del Comité de Dirección Estoto/ serón validos con lo
osisfencio del 50 por cienfo mos uno de sus infegronfes y sus decisiones

serón vincu/ontes con el vofo de lo moyorío simp/e de./os presenfes

De /o Presidencio delComifé de Dirección Estotol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9s/2023, euE pRESENIA tA sEcn¡rlní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTATAL E!EcloRAt DEt tNsTtTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs v ¡enr¡cr¡¡cróH CIUDADANA euE EMANA oe tl com¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡HrzlcróN y pARTrDos ¡oúttcos,
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Artículo 31. Lo PresÍdencío del Comilé de Direcclón Esfofol seró elegido

por el vofo de Io moyorío simple de los presenfes en lo Asornbleo Esfofol

por un periodo de fres oños, pudiendo ser ree legído por un periodo iguol.

En coso de ousencîo temporol, definitivo o revococión de mondoto de

lo persono titulor de lo Presidencío del Comîté de Dirección Esfofol seró

susfifuido por lo persono lîtulor de lo Secreforío Generol poro concluir el

periodo por el que fuero elegido. En su coso, o Io conclusión de/ periodo

de susfifucion, Io persono titulor de /o Secreforío Generol podró ser

e/egib/e por lo Asomb/eo Esfofo/ poro ocupor lo Presidencio delComité

de Direccion Estotol de ocuerdo con lo normofividod respecfivo.

Artículo 32. Lo persono tifulor de lo Presidencio del Comtté de Direccíón

Esfofo/ tendro los siguientes otribuciones:

l. Asumir lo vocerío del portido pora dar o conocer lo líneo político o

posicionomiento frente o lo militoncio, medios de comunicoción y

ciudodonío en generol;

2. Decidir sobre e/ reslo de los nombromienfos del Comité de

Dirección Estofo[ gorontizondo elprincipio de poridod de género.

3. Convocor o /o Asomb/eo y Conseio Êsfofo/ y, presidir sus sesiones,

ejecufor y suscribir sus ocuerdos,'

4. Autorizor /os decisiones sobre /os cuesfiones poÍlrcos, organizotivos

y finoncieros del Partido;

5. Presenfor o Consejo Estotollos P/ones de Trabojo y el lnforme de

Actividodes, de formo onuol;

6. Designor y remover o /os represenfociones de/ Porfido onfe el

lnstituto More/ense de Procesos E/ecforo/esy Porticipoción Ciudodono; osí

como los represenfociones onte orgomsmos públicos esfofo/es.

7. Designor y remover o /os personos tìfulores de /o Unidod de

Tronsporencio, Acceso a Io informoción y Proteccion de Dofos

Persono/es; y dellnstitulo Fsfofol de Formoción Político;

B. Designor y remover o /os Coordinociones o Represenlociones

Porlomentorios en e/ Congreso delEsfodo;

9. Suscribrr convenios poro formor frenfes, coo/iciones y condidofuros

cornunes con ofros Portidos, conforme o lo esfob/ecido en lo
normotividod que rige lo vido interno delPorfido;

10. Nombror o /os personos encorgodos de los Coordinociones

Genero/es Dístrifoles quienes le ouxiliorón en coordinor el trobojo político

y orgonizofivo del portido en /os Disfrifos e/ecforo/es del Esfodo y

m tener lo comunicoctón con /os órgonos municipoles del portido:

Nombror o los personos titulores de /os Comilés Elecufivos

Municipoles gue considere pertinente poro opoyor y supervisor el trabojo

ACUERDO
CIUÞADANA QUE EMANA DE tA
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políftco y orgon¡zottvo en /os municipios y coordinor osuntos referenfes o/

desono//o polífico y programótico del portrdo;

12. Designor o /os personos fifulores de /os Consejos lécnicos gue

ouxiltorón o /o Presidencio en e/ desono//o político, orgonizotivo y

progromótico de/ portido;

13. So/icifor e/ regisfro de condidoturos del Portido onfe e/ Orgonismo

Elec'forolgue conespondo, en /os plozos y términos esfob/ecidos por /o

norm ofivid o d e le ct orol vig e nt e ;

14. Verificor, previo o /o so/icifud de regisfro de condidoturos, en e/

Regisfro Esfofo/ de Personos Soncionodos en Moterio de Violencio Político

Contro /os Muieres en Rozon de Género que /os personos condidofos no

se encuentren condenodos por delrto de vio/encio político confro /os

mujeres en rozon de género o que tengon desvírfuodo e/ requisifo de

elegibilidod consisfenfe en iener un modo honesfo de vivic

15. Designor o los personos fífulores infegrontes de /os Comisiones

Ejecutivos Municipoles en /os cosos de revococton o renuncio delcorgo;

16. Dor visto o /o Comision Estotot de Juslicio y Ético Portidorio, de

cualquier irreguloridod que controvengo lo normotivo estof uforio;

17. Represenfor ol portido onte personos físicos y moroles, onte todo

c/ose de fribunotes, outoridode.s e insfifuciones, con fodos /os focu/fodes

de Apoderado LegoL con poder omplio y suficiente poro oclos de

odministroción, de dominio y de occión combiorio;

18. Promover, en represenloción del Portído, occiones de

inconsfifucionolidodreFer¡dos en elortículo I05de /o Constttucion Potífico

de /os Estodos Unídos Mexiconos,'

19. Formulor recornendociones respecfo de lo posición del Porfido

poro lo celebrocíón de convenios de cooltción de gobierno en e/ ombito

Iocal;

20. Esfoblecer vno vinculocíón permonenfe con /os y los morelenses

residenfes en elextronjero; y

21. Los demós que le confieron estos Esiofutosy lo normotividod înterno

delPortido.

t...1

ll. De lo osombleo Estotol, los ortícu|os20,21,22,23y 24,refieren que

otribuciones, integroción y sus sesiones

t...1

Copílulo Segundo

De lo Asombleo Esfofol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9s/2023, euE pRESENTA LA sEc¡¡renír e¡ecur¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. rNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
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Arlículo 20. Lo Asomb/eo Fsfofo/ es e/ móxim o orgono de gobierno en e/

gue recoe /o represenfoción de /o soberonío porfidorío.

Lo Asombleo Esfofol seró convocodo por lo Presídencío del Comifé de

Direccìón Eslolol en formo ordinorio, cuondo rnenos uno vez codo fres

oños, y extroordinorîo, cuondo osí lo omertfen /os oconiecimienfos

po/íficos y conf orme o /os necesidodes propios del Portido o trovés de lo

dif usión de su Convocotorio Genero/ y Orden del Dío.

Lo convoc otorio o /os sesiones ordinorios de /o Asombleo se expediró con

o/ rnenos 5 díos de onticipoción, y o /os sesiones exfroordlnorios con ol

rnenos 3 díos previos ø lo reunîón. Tombién podró ser convocodo, en su

coso, por lo mÌfod mos uno de /os de/egodos o de/egodos de /o mrsmo.

Los sesiones de /o Asomb/eo, seon ordinorios o exfraordinorios serón

vólidas con lo osisfencÍo del 50 por cienfo mós uno de sus inlegrontes; y

sus reso/uciones serón vinculonfes con el vofo de Io moyorío simp/e de los

presenfes.

Lo conyocotorìo seró publícada por eslrodos en /o sede olÊicio/ del

Comtfé de Dirección Estotol; o en /o pógino de internet del portido,' o en

/os coneos electróntcos regisfrodos por sus integronfes o de rnonero

personof osí misrno, deberó esfob/ecer el orden del dío. lugor y horo de

/o sesión. En coso de gue seo porvío remoto o o disfoncio,lo herromiento

tecnológico digitolque se usoró poro /o sesión virtuol.

Arlículo 2t. Se compondró de 3ó delegodos y delegodos e/ecfos por

codo uno de los municipios que integron e/ Estodo y serón e/egidos por

un periodo de lres oños, pudiendo ser ree/ecfos.

Tombtén fungirón corno de/egodos o de/egodos los funcionoríos

porfidisfos integronles del Comüé de Dîreccîón EsfofoL

Los 3ó personos que osfentoron el corgo de de/egodos se e/egr'ron por el

voto libre, directo y secrefo de lo moyorío simple de /os presenfes en /o

Asombleo Estotol conespondíente, con bose en Io Convocatorio

Generolque /o Comrsión Estatol de Procesos /nfernos, con outorizoción

del Comité de Dirección Estotol, emito poro foles efecfos.

Lo e/ección se reolizoró o frovés de plonillos de ocuerdo con elnúmero

d unicipios que rntegron e/ Esfodo. Codo plonillo debero integrorse

fórmulos de 36 propieforios. E/ regrsfro de plonillos se reolizoro onte lo

Comisión Esfofo/ de Procesos /nfernos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9s/2023, euE pnEsÊN¡¡ tl s¡cn¡raníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtA[ Et EcToRAt DEt tNsTnuIo iÂonElENsÊ DE pRocEsos
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Los ploni//os de de/egodos y de/egodos deberon presenfor los fórmulos

que cubron lo totolidod de Municipios y cumplir el principio de poridod

de género poro obtener su registro.

Cuolquier militonte del portido podro ser e/ecfo corno de/egodo o

de/egodo, siempre y cuondo cumplo con /os reguisifos de elegibilidod,

fiempos y formolidodes esfob/ecidos en lo convocotorio respectivo.

Arlículo 23. Los sesiones seon ordinoríos o extroordinorios estoron

coordínodos por uno Meso Directtvo que tendró /o siguienfe inÌegroción:

l. Uno Presidencio, que corresponderó o /o presidencio del Comité

de Dirección Estotol;

2. Uno Secrelorío y dos escrufodores que serdn e/ecfos de enfre /os

y /os de/egodos que se encuenfren presenfes en /o sesión.

Artículo 24. Son otribuciones de /o Asomb/eo Estofo/:

I. Emitir, reformor, odicionor o derogor /os Documenlos Bósicos dei

Porfido;

2. Rotificor, en su coso, /os Reg/omenfos que rigen Io vido interno del

Portido, oprobodos por Consejo Estotol;

3. Proponer, Elegir o en su coso Ree/egu, o frovés del voto libre,

secrefo, universol, personol, iguolitorio y directo, o /os personos fifulores

de/ Consejo Estotol, del Comité de Dirección EsÍolol de los Orgonismos

Esfofo/es y Municipoles; de lo Comisión Estotolde Procesos /nfernos y o

/os infegronfes de /o Comisión Esfofo/de Jusficio y Ético Portidorio;

4. Aprobor el ocuerdo medionte el cuol se de/egon, de manero

excepciono| focultodes de /o Asomb/eo Esfoio/o/Consejo Esfofo/

en coso de presenlorse evenfos especio/es que impida convocor

o /o Asombieo en sesión extroordinorio;

5. Conocer y oprobor, en su coso, el informe que debero rendir lo

Presidencio del Comité de Dirección Estotalocerco de /os ocfividodes

que ho realizodo;

6. Los demós relocionodos con osunfos de inferés generol poro el

Portido gue seon somefidos o su considerocion, de ocuerdo con lo

Convocotorio Generol que se emito en codo sesión,'

7. Aprobor el ocuerdo medionte el cuol se de/ego o/ Conselo

Estotol, lo foculfod de elegír o /os Pre condidofos y Condidolos o /os

corgos de e/ección populor en e/ esfodo; oliguol que lo focultod p

elegtr o Comité de Dirección Esfotol, de /os Orgonismos Esfo

Municipoles; de lo Comisión Esfoto/ de Procesos lnfernos y o

infegrontes de /o Comisión Esiofo/de Jusficio y Ético Portidorto. '

AcuERDo rMpEpAc/cEl/ogs/zoz3, euE IRESENTA !A sEcn¡lnníl ¡¡ecultvA At coNsEJo EstATAt Et EcToRAt DEt tNsntuto MoREtENsÊ DÉ pRocEsos
ElEctoRAtEs v ¡¡nlcte¡ctóH C¡UDADANA eu! EMANA or u col¡us¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onel¡¡¡zncróN y pARrDos ¡oLírcos,
REspEcro DE tA MoDrr¡cAclóH I t¡ pREstDENctA DEt col¡nÉ orn¡crvo EsTArAr DEr pARTroo poLírco REDEs socrArEs pRoGREsrsTAs MoREr.os.
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B. Aqué//os que por decisión moyoriforio el Pleno de /o Asomb/eo

Esfofo/ del Portido ocuerde discufir.

t..l

ANÁUsIs DE tA DocUMENTec¡óru PRESENTADA.

Con fecho diecisiete de obril de dos milveintitrés, se recibió o trovés de lo oficino

de correspondencio de este lnstitulo el escrito identificodo como

RSPM.CDE.CEJ.02l .2023, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en

colidod de Coordinodor Estotol Jurídico y Representonte Propietorio onte el CEE

del IMPEPAC. medionle el cuol informo de lo celebroción de Sesión Extroordinorio

del Comilé de Dirección Estotql, osí como de lo celebroción de Sesión

Extroordinorio de Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresisto Morelos,

remitiendo en copio simple lo siguiente documentoción:

- Rozón de publicoción de estrqdos de fecho treinto de mozo de dos mil

veintitrés.

- Convocotorio o sesÌón extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de

fecho treinto de mqzo de dos milveinlitrés.

- Acio de sesión extroordinorio del Comité de Dirección Esiotol de fecho

cuotro de obril de dos milveintitrés.

- Rozón de retiro de estrodos de fecho cuotro de obril de dos milveintitrés.

- 4 imógenes de lo publicoción de convocotorio o sesión extroordinorio del

Comité de Dirección Estqtql.

- Rozón de publicoción de estrodos de fecho cinco de obril de dos mil

veintitrés.

C vocotorio o sesión exfroordinqrio de Asombleo Estotol de fecho cinco

e obril de dos mil veintitrés.

Acto de sesión extroordinorio del de Asombleo Estotol de fecho cotorce

de obril de dos milveintitrés

'Cop io de 29 credencioles poro votor

bromiento o lo C. Korlo Morío Cristino Aldomo como Presidento del

't

N

omité de Dírección Estotol

Página 16 de 33
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- Rozón de retiro de estrodos de fecho treinto y uno de morzo del oño en

curso

- 4 imógenes de lo publicoción de convocotorio o sesión extroordinorio de

osombleo estotol.

Ahoro bien, con fecho veintisiete de obril de dos milveintitrés, se recibió o lrovés

de lo oficino de correspondencio de este lnstituto el escrito identificodo como

RSPM.CDE.CEJ.OO22.2O23, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en

colidod de Coordinodor Esiotol Jurídico y Representonte Propietorio onle el CEE

del IMPEPAC, medionte el cuol señolo que en otención o lo "Rozón de retiro de

esirodos de convocotorio o Sesión Exiroordinorio de Asombleo Estotol de Redes

Socioles Progresistos Morelos" erróneomenle se estobleció como fecho treinto y

uno de morzo del oño dos milveinliirés, siendo lo correcto el dío cotorce de obril

del oño dos milveintitrés.

Asimismo, señolo que lo convocotorio respectivo se reolizó de conformidod con

lo estoblecido en el ortículo 19 de los Estolutos del Portido Político.

Conformo o lo onterior y en reloción o los documentoles presentodos, se reolizo

el siguiente onólisis:

AcuERDo IMpEpAc/cEE/o9s/2023, ouE pREsENTA t A sEcntteníe utculvA At coNsEJo EsrAtAt Er.EcloRAL DEL rNsTtTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡lnrctr¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or l.l co¡¡rrsróH EJEcuÌrvA pERMANENTE or oneeuzlcróN y pARTrDos polírcos,
REsPEcto DE tA MoDIncActóH e u pnesto¡Ncl¡ ort co¡rnrrÉ DrREclrvo EsrArAt DEt pARloo ¡otÍttco REDEs socrArEs pRocREsrsTAs MoREros.
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SI CUMPLE
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/

DOCUMENTO QUE PRESENTA

Oficio recibido con fecho 17 de
obril de 2023, identificodo como
RSPM.CDE.CEJ.02l .2023 signodo
por el Lic. Adón Monuel Rivero
Noriego, Coordinodor Esiotol
Jurídico y Representonte
Propietorio. dirigido ol Secretorio
Ejecutivo de este lnstituto,
medionte el cuol informo de lo
celebroción de Sesión
Extroordínorio del Comité de
Dirección Estotol, osí como de lo
celebroción de Sesión
Extroordinorio de Asombleo
Estotol de Redes Socioles
Progresisto Morelos.

- Sesión extroordinorio del
Comiié de Dirección
Redes Socioles Progresisios
Morelos de fecho 4 de obril
de 2023.

- Sesión Extroordinorio de lo
Asombleo Estotol de
Redes Socioles Proqresistos

FUNDAMENTO

28 de los LINEAMIENTOS

Lo comunicoción poro lo
presenioción de los
documentos relotivos o lo
renovoción de los Órgonos
Directivos Estotoles de los
Portidos Políticos, deberó
presentorse con todos los
onexos, en un plozo de diez
díos hóbiles, contodos o portir
de que conforme o sus

estotutos concluyo el
procedimiento.
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n términos de lo onterior y todo vez que el portido político ho presentodo lo

documentoción mínimo necesorio poro poder estor en condiciones de llevor o

AcuERDo tMpEpAc/cll/ogs/2023, euE pRESENTA LA sEcn¡ttní¡ ¡L¡currvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAr DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE tRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nncr¡acrót¡ CTUDADANA eut EMANA oe u col¡¡srór.¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ one¡NrzlcróN y pARfrDos ¡orí¡¡cos.
REspEcÌo DE t A MoDt¡rcAc¡óH ¡ t¡ pREstDÊNctA o¡t colrit¡rÉ DtREclvo ESTATAt DEt pARTtoo polílco REDEs soctAtEs pRocREstslAs MoREtos.
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SI CUMPLE

DOCUMENTO QUE PRESENTA

Morelos, de fecho l4 de
obril de 2023.

Remite ocTos de Sesiones
Exlroordinorios del Comité de
Dirección y Asombleo Estotol de
Redes Socioles Progresislos
Morelos.
Así como nombromiento o
nombre de lo C. Korlo Morío
Cristino Aldomo como Presidento
del Comité de Dirección Estolol.

En los órdenes del dío de ombos
sesiones, se menciono lo
presentoción del escrito de
licencio indefinido solicitodo por
lo C. Cloudio del Refugio Huitron
Yozquez ol Corgo de presidento
delComité de Dirección Estotol.
Del mismo modo se observo lo
designoción y tomo de protesto
de lo persono que osumiró el
corgo.
Anexo nombromiento de lo
designoción ol corgo de
Presidento del Comité de
Dirección Estotol de Redes
Socioles Progresístos Morelos.

FUNDAMENTO

c) Decloroción de volidez de
lo elección y/o constoncio de
moyorío emitido por el
órgono estotutorio focultodo
poro ello;
e) Nombromientos y copio
folosfótico legible de lo
credenciol de elector de
codo uno de los integrontes
de los órgonos direciivos
elecfos o designodos.

De losArtículo 29
LINEAMIENTOS

En coso de que se lleve o
cobo un combio temporolen
lo integroción del órgono
directivo, en virfud de lo
solicitud de licencio o lo
oplicoción de uno sonción o
olguno de sus miembros
consistente en lo suspensión
'temporol en el ejercicio del
corgo, tombién deberón
ocompoñorse los constoncios
que ocrediten hober
concluido lol procedimiento,
el plozo en que estoró vigenTe
lo licencio o suspensión y, en
su coso, lo designoción de
quien ejerceró dichos
funciones duronte lo licencio
o suspensión del dirigente.

de losArIículo 40
LINËAMIENTOS.
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I. SESIóN EXTRAORDINARIA DEt coMIrÉ or DIREccIóN DE REDES soc|AtEs

PROGRESISTAS MORELOS DE FECHA 04 DE ABRIT DEL2O2g

AcuERDo tMpEpA c/cEg/ols/2023, euE pREsENTA [A sEcneilníl t¡e cunvA At coNsEJo EsrAtAr ELEcToRAL DEL tNsltluto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡rnrc¡¡lcró¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ one¡¡¡rz¡cróN y pARTrDos ¡olíncos.
RESPEcTo DE tA MoDltlcAclóH I m pnnto¡t'¡C¡t oet comlrÉ DtREcTrvo ESTATAT. DEr pARTroo ¡oúrco REDEs socrAtEs pRoGREsrsTAs MoRELos.

Página 19 de 33

st

sí

sí

Convocolorio firmodo por lo
C. Cloudio del Refugio Huitrón

Yózquez, en su corócter de
Presidento del Comité de

Dirección Estoiol

Convocotorio, emilido el30 de
mozo del oño 2023

(celebrodo el4 de obril del
2023)

Remiie imógenes de
publicoción en estrodos de lo
convocotorio.

Asimismo, presento razon de
publicoción de esirodos de lo
convocoiorio o sesión
extroordínorio del Comité de
Dirección Estolol de fecho
treinto de mozo del presente
oño.

Y rozón de retiro de estrodos de
lo convocotorio o sesión
extroordinorio del Comité de
Dirección Esiotol de fecho
cuofro de obril del oño en
curso.

DE tA CONVOCATORIA DEL COMITÉ

DE DIRECCIóN.-

PERSONAS FACULTADAS:

t...1

Artículo 30. Lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotol seró lq
responsoble de convocor

r...1

Tombién podró ser convocodo, en su

coso, por lo persono Titulor de lo
Secretorío Generol.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

t...1

Artículo 30. Lo Presidencio del Comité
de Dirección Estotol seró lo
responsoble de convocor o los
sesiones ordinorios con 3 díos de
onticipoción,volosses¡ones
exlroordinoriqs con ol menos 24
horos previos o lo reunión.

t...1

DE LA PUBLICACION:

Los convocolorios de todos los
Órgonos internos del portido serón
publicodos por esfrodos en lo sede
oficiol del Comité de Dirección
Esiotol; o en lo pógino de ínternet del
porlido; o en los correos electrónicos
registrodos por sus integrontes; o de
monero personol; osímismo, deberó
esïoblecer el orden del dío, lugor y
horo de lo sesión. En coso de que seo
por vío remoto o o disloncio, lo

Artículo 19.

t
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CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAt DEI.INST¡TUIO 
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DE PNOCESOS
EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ oncruzlc¡óN y pARTtDos ¡oúncos,

DtRËctvo EsrArAt DEt pARftoo ¡olínco REDEs soctAtEs pRoGREstsTAs nitoREt os.

Página 20 de 33

ACUERDO

sí

Si bien el ortículo 30 de los

eslotutos estoblece que lo
convocotorio ol Comité de
Dirección Estotol seró
publicodo por estrodos en lo
sede oficiol del Comité de
Dirección Estotol, en lo pógino
de internet del portido y se
envioró o los correos
electrónico registrodos por sus

integrontes. El ortículo l9 de los
mismos esiolutos estoblece
que Los convocotorios de
todos los Órgonos inlernos del
portido serón publicodos por
estrodos en lo sede oficiol del
Comité de Dirección Estoiol; o
en lo pógino de inTerneT del
portido; o en los correos
electrónicos registrodos por sus

integrontes; o de monero
personol.

Motivo por el cuol,
moximizondo los derechos del
Porlido, se tiene por cumplido
dicho requisito.

En el cuerpo del octo, se do
cuenlo que osisTen 5

integrontes, por lo cuol
cuenton con el quórum
necesorio.

herromienio tecnológico dÌgitol que
se usoró poro lo sesión virtuol.

Artículo 30. Lo convocotorio seró
publicodo por estrodos en lo sede
oficiol del Comité de Dirección
Estotol, en lo pógino de internet del
portido y se envioró o los correos
elecïrónico registrodos por sus

integrontes.

l

DE LA SESION..

DEL QUóRUM:

Artículo 30.

t...1

(pórrofo lercero)

Los sesiones del Comité de Dirección
serón vólidos con lo osistencio
por ciento mós uno de sus

J

l

Es

del
rontes

ETECTORATES Y

RESPECTO DE tÂ
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Conforme o lo onterior se desprende que lo sesión extroordinorio del Comité de

Dirección Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos, cumple con los

requisitos mínimos poro lo celebroción de lo mismo, poro moyor proveer se

onexo el octo de lo osombleo qnteriormente Comité de Dirección Estotol del

Portido Redes Socioles Progresislos Morelos:

sl

sl

De conformidod con lo
ocordodo por el CEE,

medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEEl614/2021, y ol
libro de registro de los órgonos
que obro en lo dirección de
orgonizoción, los personos que
osistieron, son los integrontes
registrodos.

Como se do cuento en el octo
de sesión, lo votocíón fue por
unonimidod de los presentes.

DE tA INTEGRACION:

t...1

Arlícvlo 29.

El Comité de Dirección Estotol esloró
conformodo por los siguientes
posiciones:

ì. Presidencio;

2. Secretorío Generol;

3. Coordinoción Estotol de
Operoción Político Electorol;

4. Coordinoción Estotol de
Administroción y Finonzos;

5. Coordinoción Estolol Jurídico;

t...1

t...1

Sus decisiones serón vinculontes con
el vofo de lo moyorío simple de los
presentes.

1t

DE tA VOTAGION:

Artículo 30.

Página 21 de 33
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Ënâogu¡dâ_y en deæhogo det presr{e punto dol Oldsn dei Þía. la presìdenta de ta
ùgsron s6naÞ qæ pmædê a someter a la ænsldôBc{ôn de los pre.snles la
aprobac¡ón o, €ft su eso, inlercâñblo ân la prelãción de los püntG a lratâf en el
Orden del Día.

TERCERO

ORDEN DEL DIA

CUAR'fO

QUINTO

ACTÀ DE SESIÓN EXINAORDIT{ÀRIA DËL COMÍTÊ D€ DIRECCIÓN ÉSTAIAL
DE REDES SOCIALES PROGRESISTAS TORELOS

Efl la Ciudad de CuemaEÉ, Morelos, s¡endo las l0:.12 hm! dêldíâ marles cuatro
dè abrîl de dos m¡l våint¡lrés, ên €l ¡nmuabls ubi€do en lâ callo AuþÊ númro 2OA,
Colonia Merav¡llas C-P. 62230 €n $ta C¡udad, se æ¡Ëtituy€ y tieng lûgar la Sssìón
Fxt€ord¡narÍa del Comité dê Direæión Êstãtal del pârt¡do polfticô R€ães Sæiãlâs
P.qgresistas MoBlæ, paÊ deshoga. los trabájæ a qæ lrerun rsgugridos
media¡te cowocatoriâ y Orden del dfa notifcådas y publicaetos prèviamenb sn sl
êslrado de läs ofìclnas sde del Parl¡do y notlfi€ción ÞeMml en locha quince de
mâPo de dos mil vêintitrés.

MORELOS

PRI['ERO

S€GUNOO

1. Pass do lista y vêriñcåciôn del quórum lågat.
Z. Êlæión do sffitiadoÞs, 6êqetanb o inslalsc¡ôn de lâ Sesión.
3. Aprcbac¡ón o, en 9u m, intorcambio en le prsladÖn do los puntos a dGahogaæ

del ûdêñ del d¡a.
4. Pænlacì'ôn del åscdto de lifficiâ indsf n¡rfa solicitada por C. C¡aud¡a dsl Rotugío

Huitón Våzqw al ærgo de presldente del Comlté do Direæión Estatal.
5. Clauçu€.

En uso. de la palabÊ, Ia pGidents de la Ssión pldê a fôs æ¡stenl$ que estén a
iavor de la aprobadôn del Orden d€t Dla ên lß tém¡nos planteados, æ siruan
ievãntar la mano ên soñal do aprobaciôn, posterioménls qu.ßnes estén en æntÉ y
finalmente quiones dêsæn abst€naÊe de votar y solkfÞ a los escrutadores, dei
c!6nta ds la volación.

Tomada la volacìón. so r€suelve:

Se apru€bã por unan¡midad sl Ordsn del Dla eß los téminos propu€stos en lâ
Conwloriã.

S€ €ncuenh-dn presentes. segìlil ¡a llsta d€ asistsndâ quð han susãitr los miembros
del Comité d€ D:reæ¡ón Estatal del parb:dô pot¡fiæ íìedes Sæialss pþg6is1as
Morolos âl nlomento de su ìngrego, 5 integmntos de un total d€ S. CaËluido êl
regislro de asistentes. la pres¡denla del Comíté ds ÞiÞcdón Estatal del partido
polít¡co Red€s Sociåles progr€s¡stâs MoBlos, C. Claudiâ del Refugio Huitún
vazquez. tetêrc a ta coDcurrencia qua de ænfomidad æn êl aríctlo 30 påmfo
segundo 

_del. 
Estatuto que rt¡e la vida intema de Rêd6 Sociâ¡es Frogßsistas

Mo{elos dìrigirá los trabâ.ios de estâ Sesiónfung¡endo mmo pr6idente de lã mimå.

Acto *guido, on desahogo del presenûe puñto del Orden d€l Ola, et pGjdênte de
la Sesiôn propone que lâ eiecclón de secrstario y ascnjtadores se vote de manera
ecoìlómìca. solicitândo a los as¡slsntes guâ estón de âdjêrdo, s€ siryån tevantar la
mang ên sgñal de apmbaciSn, posteríomenl¿ qu¡sn6 no estén do æu€rdo y
fìnalmente qu¡enes desæn abslêneßo ds vofat_ Se Kuelve por unanimidad ãl
acrËrdo æn lâ Drcpuestà fomulada.

A contínuación, lä presidentâ cle lê Ses¡ón sol¡cita ,os as¡stentes quo propongan un
secrclario y dos escrutadores para r&lizâr la ærtiñ€ción del quòrum pmsente en

Eo eldesâhogo dal punt¡J cuãrto del ordên d6l dfa do la presente s6ión ol smtarìo
genêÉl oxpons a tc infagranl,os dá Ia aumb¡€ã qw m€dlat¡te æcrilo de l8cha 27
de mau¡ de¡ aôo gue trans@re ta C. Clâudiâ del FisftJgio Huitrún Vázquez presentó
sn la oficialfå ds pârtes ds æþ tnstjùr¡o potífiæ sofiãtJd d6 liænci; ¡nd;6nida at
€rgo de pr8sidånle del Com¡té de O¡rêcc¡ón Estâtal del parfldo politico Rsd6
$æiales ProgEsislâs Mor€los, m¡sma que fue recìbida a lai i 1:12 h6, documento
qüe en esle acto se pons a lâ vistâ d€ los prêsênl€s, por ¡o que s pons a
consideËciûn de ls integÞnt€s de este Comitè at ænvffir â Sesiôn Ëxtraordlnaria
de..Asmblæ en la que se smstia a s aprobación la l¡ærc¡a pêsntada y s
determ¡nen lss aæiones coflduæntes ds quíen €r su ssode quian deba suæderla;

3

êl rscinlo. Ën esle sentido, l¿ ô. primavera Díaz Crespo propono que el sêcretario
y los escrutadores ssãn los CC. Mauricio Ar¿amendi Gordem, dødet Jahazael
Gress Herrera y Adán Manuel Rìvera Noriega; La presidsnta de ia Sesión gregunla
e los presentês si exisle alguna otra pmpuosta, No habiéndola, somete a
consideracìón de la sobeËnía de la Sesión la elección de los propuestos æmo
€scruladores rogândo a ios âs¡s{enles quê es{én de acuerdo se sirvan levanhr la
nìâno en mueslË de su aprobación, posterìorm€nto lo hagãn quienes es,lén en
conka y fìnahnente qu¡enss deseen abstenene de voiar. Èe resuelve por
unanimidad que los propuestos CC. Mauricio Azamendi Gordero, Scarlêl Jâha¿êol
Gress l-{enera y Adán Ma¡uel Rivo¡a Nor¡ega: sesn secrêtario y osctr¡hdores,
sol¡oitändo a los electos coiâboren æn los bâbajos de Ia Mesa ÞireAiva de esta
Sesión Fxtraordinaria.

Tomada lâ votación, se resuelve que la Mesa Oirectiva ds esla Sêsiéfi
Exträordinaria del co¡nité de Ðireccién Êstatal del parrido polirico Redes soc¡ales
Progresistas Morelos, quedå integrada por los sígu¡entes dmpañðos a sâbec

asl mismo sB pone a su consideración el ordsn d6l día a dæahogane en la
åsåmbþa propuestå.

ORÐE}IÐELAIA

1 . Paæ de liüa y vuilícación dll qu&un ìogâ:/.

2. Eleæbn de ewutadtrsg socrslano e insfaraclón de /a Sesón
3. Aprohacm o, en slJ casû, inteãdnbb sn la $elaci6n dd jos punlos á

deffihogarsê d6l üdsn de, d{â.

1. Preæntaciín y en sr.r caso la qrobacnin da la IæMia indeñnída sdicitada
W la C, Clauúa del Retug¡o firfrôn Vázquez al cW de pæsld6íls dol
Cr,nllê d e Ðirccciôn Eilatat _

5. &Snao6n y toma fu p¡ole$É dú la psrf{,ña qua æunírâ èt ütgo de
presidente del Crrnilé de Dírcæßn Establ h Redes Sociales &ogresilas
Morclot pâiída pdíli@ loæ1.

ô Ciaüsûrå.

En wo de la palaka la pesilenla de la Sesi5n pide a los âsisbntes qüe eslén a
favor ds la aprobación del pßsonle punto dd offi rbl día en Iæ táminos
planteados, ss s¡fvan kyânbl h npno an saial de aprobacién, p06tê.iomêüts
qdeæs eslén en ænta y finalfiBr.¡le quienes des€€n abstsnsße de vdar y solíoits
å los ê$cruhdorss, dên ürèritâ da la votac¡ón.

Tomada h YotâÇión, se resuefue:

Se aprueba por unanímirlad el punto cuart0 del orden del dla en los té¡minos
propuesbs y se ißtruys al seøetado general leal¡ce las åcdones mnducehl€s.

NOT4BRE

Desahogado l0 âilteríor, ia Prûsidenta de la Sesión da la bienvenida a los asistentes
y solicita a la

da lista de
sl pâsê de
pressnles
partidù
que

de la Sesión sèñaìa quc, habiándôse certìfimdô lâ dêbida integrâciôn
quórtrm. procede hacsr lâ declâratoria de instalación, por lo que ruega a los

6e poner ds p¡e y señala: 'Siendo las 10 horas con 27 ninutæ del
día martes de abril dê dÒs míi veintitrés, doclaro inslalada la Sesión

Com¡ié ds Dirección Estatal dol partido polítim Redes Sociafes
siendo legitimas y legales las decisiones que en su seno se

llabiéndose agohdo læ punþs a ÍãÞr gue contêmpla la Convocabria a esta
Sesän E)dmrdinaria del Comité de Direæiôn Eshtai del partido polltim Redes
Socialês Progresi$as [rorebs, lâ C. prs¡idente de h Sesiór¡ r8fi6rt que procederá
a dedarar Ia cûndusiôn de læ trabajos de la misma, l0 cual hace en los sþuìentes
Émìnos:

"$iendo las 10 fpras con 51 minul0s de este dla rnartss çuat0 de abril, dêcla$
rläusurâdos iûs lrabajos de es1â Sêsién Êxtraordinarîa del ComíÉ de Direæión
Estalal del pârlido polítiæ Redes Sælales Progr€s¡stas M0ßtos, siêndo teûltimas y
válidas estafutariamenie, lås decisioner que en el mismo sð hån lomado"

ACUERDO IMPEPAC/CEE/095/2023, QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUÌIVA AI, CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEt INSTITUIo MoREI.ENsE DE PRocEsos
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C. Adán Manuel Riverå Noriega

adopien"



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhsfr¡btloæl$t
&PlÛü6Elæ-tod6
ï Ptnbþtdón Guúrûnt ACU ERDO rM P E PAC / CEE / 09 5 / 2023

FIRTIA

tl*d* fjr,lr.V

?*M^
,\14%'
t'-llt#

CARGO QUE OE-IENTA

Presidenla

Secretado 0enaral
/f

CoordinadorEsffil

Juridíco \ \_
Coordinadora de

Adminiskaciôny

Finanz¡s

Coordinado¡a Estatal de

0peracién Polítim

Ëlectoral

I¡O[|$RE

e, Chudia delReÍugio

Huilró*Vfoquez

C, lrllaurìcio Anamendi

Gordero

C, Adán lr.lanuel Rivera

Nodega

C. $ca¡let Jahazeel Gress

þlenera

C. Pdmavera Diaz 0respo

MotÌvo por el cuol resulto procedente decloror lo volidez de lo mismo. Por

consiguienie, se onolizorón los ocuerdos odoptodos en dicho sesión.

En el desohogo del octo de Sesión Exiroordinorio del Comiié de Dirección

Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos, se observo en el desohogo del

punto cuorto del orden del dío " Presentoción del escrilo de licencio indefinido

solicitodo por lo C. Cloudio del Refugio Huitrón Yózqvez ol corgo de Presidente

delComité de Dirección Estotol", que elsecretorio generol expone el escrito de

lo C. Cloudio del Refugio Huitrón Vozqvez, medionte el cuol presento solicitud

de licencio indefinido ol corgo de presidenie del Comité de Dirección Estotol

del Portido Político Locol, Redes Socioles Progresislos Morelos, por lo que se puso

o consideroción de los integrontes del Comité el convocor o Sesión

Exiroordinorio de Asombleo o desohogorse en fecho 14 de obril del oño en

curso, en lo que se someto o oproboción lo solicitud de licencio indefinido

presentodo por lo C. Cloudio del Refugio Huitrón Vozquez, ol corgo de

presidente del Comité de Dirección Estotql, osimismo lo designoción y lomo de

protesto de lo persono que osumiró el corgo de presidenTe del Comité de

Dirección Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos.

Conforme o ello, el Portido Políiico presenlo los documentobles de lo sesión

extroordinorio de su osombleo estotol, y poro lo cuol se reolizo el siguiente

onólisis:

2. SESION EXTRAORDINARIA DE [A ASAMBTEA ESTATAT D

PROGRESISTAS MORETOS DE FECHA 14 DE ABRIT DEL2023.

E REDES SOCIAL

AcuERDo lMpEpAc/cll/ogs/2oz3,euÊ pRESENTA tA sEcnrmníe ¡L¡cur¡vA At coNsEJo EsTAfAt EtEctoRAL DEr tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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Convocotorio emitido por lo C.
Cloudio del Refugio Huifrón

Y ôzqvez, Presidento del
Comité de Dirección Estotol

Convocotorio, emitido el05 de
obril del oño en curso

(celebroción de lo Asombleo
ì4 de obril del2022)

Remite imógenes de
publicoción en estrodos de lo

convocotorio.

Rozón de publicoción en
estrodos de lo convocoforio o

sesión exlroordinorio de lo
osombleo esiotol.

Retiro de publicoción en
esfrodos de lo convocotorio o

DE tA CONVOCATORIA DE tA
ASAMBLEA ESTATAI..

PERSONAS FACULTADAS:

t..l
Ariículo 20.

Lo Asombleo Estotol es el móximo
órgono de gobierno en elque recoe
lo representoción de lo soberonío
portidorio. Lo Asombleo Estotol seró
convocodo por lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotolen formo
ordinorio, cuondo menos uno vez
codo tres oños, y extroordinorio,
cuondo osí lo omeriten los
ocontecimienfos oolílicos
conforme o los necesidodes propios
del Portido o trovés de lo difusión de
su Convocqtorio Generolv Orden del
Dío.

t...1

Tombién podró ser convocodo, en su

coso, por lo mítod mós uno de los
delegodos o delegodos de lo rnismo.

t...1

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Lo convocotorio o los sesiones
ordinorios de lo Asombleo se
expediró con ol menos 5 díos de
onlicipoción,yolossesiones
extroordinqrios con ol menos 3 díos
previos o lo reunión.

t..l

Artículo 20

DE IA PUBIICACION:

Lo convocoTorio seró publicodo por
estrodos en lo sede oficioldelComité
de Dirección Estotol; o en lo pógino
de internet del portido; o en los
corrEcs electrónicos registrodos por
sus//integrontes o de monero
pql/onol;.-. osí mismo, deberó

/t/ ArIículo 25
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sesión exiroordinorio de lo
osombleo estotol.

Poro que lo osombleo seo
vólido se requiere lo osistencio
del 50 por ciento mós uno de
sus infegronies, es decir del
toTol de 41 integrontes, se
volidorío con lo osístencio de
22 osistentes.

Por lo que en lo listo de
osistencio se observo lo
osistencio de 24 Delegodos y
los 5 miembros del Comité
Directivo Estotol.

Dondo un tolol de29 osisfentes

Cumpliendo con ello con el
porcentoje estoblecido poro lo
volidez de lo osombleo.

De conformidod con lo
ocordodo por el CEE,

medionte los ocuerdos
IMPEPAC/CEEI614l202l e
IMPEPAC/CEE/178/2022, y ol
libro de registro de los órgonos
que obro en lo Dirección de
Orgonizoción, los personos que
osistieron, son los integrontes
registrodos.

Como se do cuento en el octo
de sesión, lo votoción fue por
unonimidod de los presentes.

estoblecer el orden del dío, lugor y
horo de lo sesión. En coso de que seo
por vío remoto o o distoncio, lo
herromiento iecnológico digitol que
se usoró poro lo sesión viriuol.

t

DE tA SESIóN..

DEt QUóRUM:

t...1

Artículo 20.

Los sesiones de lo Asombleo, seon
ordinorios o extroordinorios, serón
vólidos con lo osistencio del 50 por

DE [A INTEGRACION:

Se compondró de 36 deleqodos v
deleqodos elecÌos por codo uno de
los municipios que inlegron el Eslodo
y serón elegidos por un periodo de
fres oños, pudiendo ser reeleclos.
Tombién funqirón como deleqodos o
deleqodos los funcionor.ios pqrlidistos
inteqrontes del Comité de Dirección
Estotol.

t...1

t...1

Artículo 21.

DE [A VOÏACION:

t...1

Artículo 20.

Y sus resoluciones serón vlnculontes
con el volo de lo moyorío simple de
los presenles.
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Ahoro bien, y todo vez que se desprende que lo sesión extroordinorio de lo
Asombleo Esiotol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción es

procedente decloror lo volidez de lo mismo, y osimismo pqro moyor proveer se

onexo ol presente dictomen el octo de lo osombleo:

I'l0RËL0g
ÂOTA DE $E$óN ENRAOR0INAnN DE ASAilBLEA ESTATAL OÊ NEOE,S

$00tAtEs PR00RËS|$TA$ ilofi Ftos

Ën la Crudad de tuemavam, lr,ilorelos, sianft las t8:E horas del dra viemes

catoße de abnl de dos mil veintilrés, en el inmuebh ubimda en la calle Aurora

número 204, Colonia Ma¡avillas C,P. $2230 en esh Ciuùd, se constihrye y tene

lugar la $esién Exbaordinada de Asamblea Estatal del parlido polílico Redæ

$ociales Progresistas i,lorelæ, para desahogar los lrabajos a que fueron requeúJos

medianto cottvocatona y 0rden del dia nolifkndas y publcados prevlamente sn el

eslrado de 'ns oficinâs sede Parlido y nclificacién personal en feeha cinm de abnl

de dos mil veintitrds.

PBIltlERO

Heneu y Primavera Diaz Crespo; La presldenh de la $esión pregunta ä los
presentes si exis.te alguna ofra propuesta. No habiéndola, somste å conside¡ación
de la soberanía de la Sesión la slección de lm prnpie$os como secretario y
gcruhdores rqando a læ asistenles que ætén de acuedo se sirvan levanlår lä
mano en rtuesln de su aptobacion, pslêdortnentå b hagan quienes estån en
mnfa ¡ fìnalmenle quienes deseon ab$ene$ð Oe voiar Se resuelve por

unanimiriad que los propuestos CC, lr|audcis Anamendi Gordaro, Scarþt Jahaæd
Gress Hen'era y Primaven Diae Crespo; sean socrgbrio y escrulâdores, solicitando

a los eludæ colahren con los lrabajos de la llesa Diractiva de esta $esión
Extraordinaria.

Tsmada la vstación, sê nsueke que la ll|esa Dkdirle de esta $esion
Fdraordinaria det Comité de Diremíén htåtaldel prlido polläm Rdes Socialas
ProEresisbs Morelos, queda integada por los guisnlm compañeræ a s¿ber

Desahogado b anterior, la Presidentâ de la Sesiún da h b'lenvenidâ a los ashtent€o
ysolicitaa la $ecretana Þ ìnfon'ræ respedodelresultadodelprucdimiento de pase

de lish de asisiencis, a lo que ol C. lltauicio Anamendi Gordero informa: "Hecho

el pase do lisla lengo a bien iinfonnar a la prcsldenta 
de h $esitin què $ô e¡cuentran

presentes en el intedor del ulén ?g intEnntes de la Aanblea Estahl del padido
potätico Redas Sæiales progresistas hlordos, con dencho a voz y voto,io que

ryrefnt 0l i0.73% {setenta punh ætenla y tres pr c.ienlo}¡ettoUt Ue sus
tniembræ'"

La,presidenta de la Sesirnr señala que, habiåndose ærlifimdo la debida intqnción
del quórum, prmede hâe* la declaütoda de inçlataciôn, por lo que ruq,; a bs
asistenlesrerinan ponerdepieysefiala:.$imdo las lg horas mn SS minutßdÊl
díia catoræ de abrilde &s mil veinlitrés, declaro instalada la Sesión *traodÍnana
dg Asamb]ea Esbtåldel partido poli[co Redes Soeiales þresistas lr,lorehs,

siendo legítimas y legales læ decirs'nnee que en su seno se adoplen'.

fu eneuentrân Fes€ntm, según la lista de asirtencia que han sumrito los mientbros

del Conseio Estalal del panido politim H*s $ocialæ Prog,resislas ltlorelos al

mofiBl]lo de su ingre$,29 ¡ntegrâlltès de un tohl de 41, Coircluido el reghtm de

asislenlss, la presidmtå de{tonitó de Ðiremirón Estat¡l del padido pofíilm Redes

$ociaies Progresistæ l\,lorelos, C. Chudia del ffelugio Huilrón Vázqæ2, refiore â lå

concurencia que de confonn'rfad mn elartfuh 3l numenltoræro del f,llatüto
que tige la üda intema de Redcs $ocialos Progræßtas lvlorebs dir¡giÍi lG tãbalos

de esta Sesión Íungiendo como elpræidente de la rni$rnå,

SËGUNDO

Àcto seguido, en desahogo del presenle punlo del 0dsn del Díâ, la prosidenle de

la $esión propone que h elemión de secrslado y escrutadores se vote de mangra

económica, solìcìtando a los asistentes que mié¡ de rcuerdo, se sirvan levanlar la

mano en señal de aprobación, postedomenle quÞnes m eslén de aøedo v
quienes deseen abstenene de votat. $e resueke pr ünanìmiciad el

con la propuesla lormulada,

særetario,ì
el re0nlo"

continuac¡ón, la de la $e¡ión soliclta los asHentes que propongan tr¡
y dos paa malizar la ædificaoion delquøum prosenle en

In el0. Adán Rivera Noriega prçone que elsærehrio y

los CC. l\¡laurìcio Anamendi Godero, Scarlel Jaha¿eel ûress

ecuenoo t¡¡¡rr¡c/cEE/o9s/20?3, euE pRÊsÊNtA tA sEcn¡¡¡nít g¡¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAL Et EcToRAr DEr tNsltuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v prnlctr¡ctóH C¡UDADANA euE E¡^ANA o¡ t¡ comts¡óH EJEcutvA pERMANENTE o¡ o¡elNlzlc¡óN y pARTtDos ¡oúlcos.
REspEcto DE tA MoDtncAc¡óN a t¡ pREstDENctA oEt. comrrÉ olnecltvo EsTAtAt DEL p¡nrroo polír¡co REDEs soctArÊs pRocREsts¡As MoRElos.
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Enseguida,y en desahogo de¡ presente punto del OrdêIl det 0ía, lâ pres¡dentã ds lä
Ses¡ón señâla que procede Ê someler a Þ cÒns¡dûrâción de lós presentes la
ãprobac¡ón o, 6n su caso. íntercambio ôn la prelâcién de 109 puntos a fraÞr en e¡
Ordon del 0ia.
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SEXTO

que esta Âsamblea cuenta con facultades para resoiver lo concjucenle es que se
somsla a su côñs¡dsración la designâción de una persona distinta ã¡ secretârio
general.

!a A:gTbEa delibera y det8mina autori¿a¡ la desìgnación de un presidente dr:I
Cornilé de-Ðiraccîón EstãÞl a una pêrsona distinta al secrÈtario genéral del Comite
de Dìracción Establ, proponìÊndo que èt cargo de presidenìe dej ComÍtê de
Ðirección Es-tãlal sêê oûlpado po¡ ta Ç, Karla Ma-ría Cr¡stìna e¡dama Taboadâ cuya
fcha cunicular ha sido lelda y anal¡7_ådå por los ¡ni€gra¡tes de lâ âsamblea.

Se pide a los âsislefltes que es.tén a fuvor de la propuesla a Õcupâr el cargo de
prësidèntedelComlté de Ðìrección Estata¡de Redês Sociales pmgresistas Mo-retos,
partido poìitico local ên la persona de la C. Karja Ma¡ía Crjstìna Ãldama Taboada.
se sÌrvan levantar la mano en señal de aprûbaciôn, pÕsteriomìenle quienes estén
en contrã y fìnaimente quienes deseen abstenerse de votar y èolicita a tos
esøltadorss, d6n cuènta de la votarìôn

TÕmada la votac¡ön, se rgsuelve:

Se aprueba por unanimidad el punto cúarto del orden del diâ en los ténnìnos
propuêstos.

Aeto seguido, la asamblea solìcíta al secretario llame a la C. Karla þlaría Crisiina
Aldårna Tåboâdã a elec,tô de que la misma rinda protesta anfe esla honorable
asambfea; encontrándose pres€nte la C. KarJa N4aiía Crislinã Aldañâ Taboadá
rinde protâsta en los sìguientes téminos:

Manilies¡o cumplir los preceptos conlsnidos en ¡â Consfituciód política de to9
Estados Unidos Mex¡cänos, la propia dol Eslado d€ Morslos. los Documentós
Rásìcos de Redes Sociates progresistas Morelos y las leyes y reglamenros que de
e[as emanãn. asum¡endo en todô momtnto m¡s responsâbil¡dades y qüè de no
hacer,o qug la militancia me lo demande

Se sÐl¡c¡tã a la è¡ecta presidenle det Comlé de Dû€ccìón Eslatal se integre â ta
mesa dìrecl.iva de esta asambiêá parâ continuar los t¡abaios del presente orden del
dia.

1. Pasé de l¡sta y vedfìcación del qüórum !ega!-
2. Êlecc¡ón de escrubdores, secretario 6 instatación de la Sesión.
3. Aprobâctóû o, en su caso, ìntêr€ambio en þ prêtacjón de los puntos a

desahogâße del ordon del dia.
4. Presenlación y en Eu casô la aprobôcién dê ia licencia indeinidä sotiqilada

por lâ C. C¡aud¡a dsl Refugio Huitrón Vázquèz â¡ cargo dè presidentê det
Com¡té de Dirsccíóß Estãtal.

5. Ðes¡gnación y toma de proteslâ do lâ Þersonâ que asum¡É el caroo de
pEs¡dente de¡ Comité de ûireccíón Estatal de Redes Sæíals prcgæ-sistas
Morclos. partjdo político local.

6. Claùsura.

En uso de la palabrä, la presidsnta dè la Sesión p¡de a tos aslstentes què estén a
l¿vor ds la aprobac¡én del O'den del Ðía en los términos ptanteaOoi se sirvan
þvaûtar la ma¡o en s€ñal de aprobación, posteriormente quiines estéa m contra y
lìnalroente quisfles deseen absteneße de votar y solicita a los €scrutãdores, den
cuêñta de la votac¡ón.

Tomada la votacíón, se rpsuelve:

S€ apruèþå por unanÍmidad sl Oden del Ði¿ en los tém¡nos p¡opúestos en la
CðnvwtÖriã.

TERCERO

ORDEN DEL OiA

CUARTO

En el desâhogo del punto cuarlo del órd6n dat día d6 ¡a preseñte ses¡én el secre',aric
generål sxpônê â los ¡ntegr¿ntês de ta âsmblea que oedianle escrito d€ fêcha
vejnìis¡ete de mar¿o d€l año que trarscor¡e la C. Claud¡a de¡ Refugíg liuitrón
Vázqu8z presêntó en la oficialía de partæ de est€ lnsilkjto pol¡tÌco ;oficil;d de
lice¡cìa indefinirja al ærgo de prosidente del Com¡tè de Direæión Estatal det padido
polilico Redes Sociáles Pmgres¡siâs MorËlos, mismê que tue rêcìbida a las .i 

1:12
hrs, doclrnento que en esÞ aclo se ponê a h vista de Ios pressles. por tal mot¡vo
€s que se pons a lâ Öons¡deración de ia Asambi€a la autoriacion de la l¡cgncia
pres8ntada.

Habìéndosè agotado los puotos a t¡ãiar que contempla la Convocal.orra a osiä
Sesíôn Extraordjrìar¡ã de Asamb¡m Fstatâi do: partiào pÕtil¡co Redes Soc¡ates
Progrêsislas Morelos, la C. presidenle de la Sesiórrrsfiere que prûccderá â decJ¿rrar
la ænclusión de los tråbajos ds !a ñìsma, lo cual hãce en tòs jiguientes térninos:

'Siendo las 19 horas con 51 minutos d0 esle dlâ viemes caloræ de abril de doE mil
veÌntitrés, dedam clausuräd0s los trábaios de esta Sesidn gxtr¿orOina¡¡a 

¿e
¡samblea Estatåt del patido potítiæ Redei Sæiates erogresist¿s li4oærÁi. üenjc
þílimas y vãlidas estalutarjanìente, las deolsiones que eriel mismo se lian tomaco,

tn uso dê la pãtâbrê, la pr€sídenta de la Ses¡ón pide a lôs âsistentes que estén a
favor de ls aprobación dêl pËenle punlo del orden del día Bn tos términos
plânteados. se s¡rvan i€vantar lâ mâno en señal de aprobac¡Ön, posteriome¡te
quienes est¿n en cdtr¿ y f¡nalmente guþnes desaen abltenerss de votar y solicita
ä los esçrutâdorss, dên clrenta d€ la votacìón.

Tomada la votación, se resuelvê;

Se ápnteba pÖr unanímidåd el punto cuârto dêl orden del díð en ios téminos
Propuestos-

QUINTO

Àl€ndiendo el presênle punto dôl trdân del día ål C, Mauricío Atzamêndi
Gordero, ên su câráder d€ ssôrstârio gsnerãl reliere que ðl artírulo 31 dêt
Bslatuto qus Ìige la vida ¡ntsmâ de Redes Soc¡al€s progrêsisläs Morêlas, pãrtido
polílico local, sstipula gu€ en c¿so de ausencía lempoå, defnitiva o reviec¡Àn
de mandå{o de la penona titular de ìa presidêneia del Comité ¡e Dkoc¿íOn
Ëslatal s€rå susl¡tuidâ por iã parsona t¡fular de la Secretariâ eenerai para
concluir el periodo pof el quô lusra alegido, ârti€ülo que pan sü mejor i¡usfråción
a ¡a lèbâ ss lrânscribei

A¡lículo31" LaPresidenciâds! çunrté de Dirsûiôn Ëstatat ærâeleqida por
el wlo de la maqiâ s,impls då /os prssert tes on ta Asanbtea Estatå poi un
pedodo de trcs años, pudiendo sf,r leategido pú un periodô igua!.

En caso de ailsenc¡a tamporal, deñnitiva o rcvacac¡ón de mândsto de la
p€rsoßa Iitulâr da la Presíõont¡a dat Comitê de Ðîrcæión Ësfátal sêrá
sa*ìtnidâ par Iâ pêtsona tìtutar dB /a Secrefa¡få Geneml para æncfuìr øt
perìado par at que fuera e¡egido. En su caso, a la conctusím del peiodo de
sustìlucíóa, la peßona titular de la SÊïetaila Generat pod¡ë sar éþaibta w
la Asamblaa Estata¡ püa ocupar ta pñs¡den}ia ¿ei Conitè du õ*;ãó,
Estâtal, de ac!ørdo æn la númatÌvidad îespoct¡va.

Ên este orden de ìdëas. lamb¡én nannesta quê en alencjóñ a las funciones que
T€ne, ã su encårgo y en apego ä lã responsabflkJad asumids Oaa i cunçtimiento
de! plan dê Íðbajo presentado, soliciÞ autortación para eso.rsär* d" ,.ui,¡, CiOro
cârgo, pro?oniendo en ôsle âc1o se porlga ð mnSideración de la asambl€¿ e,
deggnar a.uña psrÞona que pueda asúmiilas funcionss de presiOenæ oái ðomte
de Ðireccíén Estatal por sl peijodo oue dure la ticencia indehnida solìcitaCipor Ia
acfual pres¡den!â de est6 Comité.

En esbs co¡sidêraciones y tocla vez qua el artículo 24 det Estetulc que riqe lê v¡da
¡ntema de Rodes Socìates Progres,stas Morstos. parlido polijeo tml. ;stablece

4

Õt r,i,o l.l, ,i,.í Li

Escrulador¿
Ig lt

;i a.:-

C. Tania Dennise Vem

García
--4*-*''.' /; út¿-
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Y por consiguienfe se onolizaron los ocuerdos odoptodos en lo mismo.

En el desohogo de lo Sesión Extroordinqriq de lo Asombleo EstoTol del Portido

Redes Socioles Progresistos Morelos, se observo en el cuerpo del octo de sesión,

como punto número cuotro del orden del dío, "Presentoción y en su coso lo

oproboción de lo licencio indefinido solicitodo por lo C. Cloudio del Refugio

Huitrón Yózquez, ol corgo de presidente del Comité de Dirección Estotol",

mismo que es oprobodo por unonimidod de los presenies.

Atendiendo o lo onterior, como punto número cinco del orden del dío se

propone "Designoción y tomo de proïesTo de lo persono que osumiró el corgo

de Presidente del Comiié de Dirección Estotol de Redes Socioles Progresistos

Morelos, portido político locol".

Es importonte precisor que conforme ol ortículo 3l esioblece que Lo Presidencio

del Comité de Dirección Estotol seró elegido por el voto de lo moyorío simple de

los presentes en lo Asombleo Esiotol y osimismo que en coso de ousencio

iemporol, definitivq o revococión de mondoto de lo persono tiiulor de lo
Presidencio del Comité de Dirección Estotol seró sustituido por lo persono tiTulor

de lo Secretqrío Generol porq concluir el periodo por el que fuero elegido. En su

coso, o lo conclusión del periodo de sustilución, lo persono titulor de lo Secretorío

Generol podró ser elegible por lo Asombleo Estotol poro ocupor lo Presidencio

del Comité de Dirección Estotql, de qcuerdo con lo normotividod respectivo.

En términos de lo onterior se concluye que corresponde o lo Asombleo Estotol el

nombromiento de lo Presidencio delComité de Dirección Estotol, y osimismo que,

en coso de ousencio temporol, definitivo o revococión de mondolo, lo Secretorío

Generol deberó sustituir dicho corgo.

Sin emborgo, conforme ol ocfo de sesión extroordinorio de lo Asombleo Estolol

de fecho colorce de qbril del oño en curso, se desprende que el Secretorio

Generol el C. Mouricio Azomendi Gordero solicito outorizoción poro excusorse

de osumir dicho corgo, ello en otención o los funciones que tiene o su encorgo y

en opego o lo responsobilidod osumido poro el cumplimiento del Plon de trobojo

presentodo.

Motivo por el cuol lo osombleo determino outorizor lo designoción de lo C. Korlo

Morío Cristino Aldomo Toboodo ol corgo de Presidento del Comité de Direcció

Estotol, lomondo lo protesto de ley

AcuERDo IMPEPAc/cEg/ol5/2023, QUE PRESENTA [A sEcnrraníl r¡rcu¡¡vA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nncrpeclóH ctuÞADANA euE EMANA o¡ rr co¡nrsrór'r EJEcuTrvA pERMANENTE or onGr¡¡rzac¡óH v prnlrooi¡òiinè-os,
RESPEcTo DE tA MoDtFtcActóH a u p¡¡stoe¡¡ctA o¡! comrrÉ orREcTrvo ESTATAI DEr pARTtoo ¡olírco REDEs soctArEs pRocREstsrAs MoREros.
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Ahoro bien. ol ser designodo uno mujer ol corgo de Presidencio, no se ve

ofectodo lo poridod de género respecto o lo inlegroción del Comiié de

Dirección Estotol.

En términos de lo onleriormenie citodo, y otendiendo ol ortículo 20 de los

Eslolulos que estoblece que lo Asombleo Estotol es el móximo órgono de

gobierno en el que recoe lo representoción de lo soberonío portidorio, del

Portido Redes Socioles Progresistos, y todo vez que el Secretorio Generol desiste

respeclo o osumir lo función de Presidenle del Comité de Dirección Estotql, se

propone decloro procedenle lo designoción de lo C. KARLA MARíA CRISTINA

ALDAMA TABOADA como Presidento del Comité de Dirección Estotol del

Portido Redes Socioles ProgresisTos, conforme o lo solicitud de licencio de lo C.

Cloudio del Refugio Huitrón Vazquez.

Finolmente, es importonte precisor que en fecho once de moyo del oño dos mil

veintidós, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/10412022, se oprobó lo integroción

del Comité Directivo Estotol del Portido Redes Socioles Progresistos Morelos, en el

cuolse oprobó lo designoción de lo C. Cloudio Huitrón Yozqvezcomo Presidento

del Comité en citq. Asimismo, en dicho ocuerdo se señoló que dicho integroción

serío poro el periodo 2022-2A24.

Bojo eso tesituro, lo C. Korlo Morío Cristino Aldomo Toboodo podró osumir el

corgo de Presidento Provisionql hosto en tonto concluyo el periodo de lo C.

Cloudio Huitrón Yôzquez, esto es hosto el oño 2024, y uno vez concluido el

periodo, lo Asombleo Estotol deberó nombror nuevo designoción o esto mismo

podró ser elegible por dicho Asombleo tol como lo estoblece su propio estotuto.

Derivodo de lo onterior, se insiruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstituto, poro

que por conducto de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

reolice lo inscripción de lo C. Korlo Morío Cristino Aldomo Toboodo como de

Presidento Provisionol del Portido Político Locol Redes Socioles progresistos

Mor hosto en lonto concluyo el periodo de lo C. Cloudio Huitrón Yôzquez,

ES es hosto el oño 2024; en los libros de registro de los integrontes de los órgonos

reciivos de los Portidos Políticos que obro en lo citodo Dirección; en férminos

del ortículo .l00, frocción Xll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

''Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

onterior. con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116,

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

EJEcuItvA pERMANENTE ot o¡Gm.¡rzlcróN y pARfrDos
CONSEJO ESÌATAT EIECTORAt DEt INSIIruIO MORETENSE DE PROCESOS

poúr¡cos.
DE rA MoDtFtcAclóH I t¡ pt¡slg¡Hct¡ o¡t comnÉ orREcTrvo EsrAtAr DEr pARloo ¡otírco REDEs socrAr.Es pRocREsrsTAs MoREtos.
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Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, 100, del Código de tnsiituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; décimo segundo y

cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Porlidos Políticos, regisiro de

integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticçs y Condidotos

lndependientes; y 5 , 7 y 27 de los Eslotutos del Portid's f olítico Morelos Progreso,

este Consejo Esiotol Elecforol emite el siguiente: ' ' . ..

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesio en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de lo C. KARLA MARíA CRtSTtNA ALDAMA

TABOADA como Presidenio ProvisionoldelComité de Dirección Estotoldel Portido

Redes Socioles Progresistos, en términos de lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto, poro que por

conducto de lo Dírección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, reolice

lo inscripción de lo C. Korlq Morío Cristino Aldomo Toboodo como de Presidenlo

Provisionol del Fortido Político Locol Redes Socioles Progresistos Morelos, hosto en

tonto concluyo el periodo de lo C. Cloudio Huitrón Yazquez, esto es hosio el oño

2024: en los libros de registro de los inlegrontes de los órgonos directivos de los

Portidos Políticos que obro en lo citodq Dirección; en términos del ortículo lOO,

frocción Xll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

CUARTO. Notifíquese el presente qcuerdo ol Portido Político Locol Redes Socioles

Progresistos Morelos, por conducto de su representonte propieiorio ocreditodo

onte el Consejo Estotql Electorol.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo ciudodono Korlo Morío Crislino

Aldomo Toboodo, conforme o derecho correspondo.

SEXTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstiluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio

móximo publicidod.

AcuERDo IMPEPAc/cqÊ/0i5/2023, QUE PRESËNIA tA sEc¡¡r¡ní¡ ¡.1¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
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El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de P

celebrodo el, el once de m

con treinlo y un minutos.

rocesos Electoroles y Porticipo ción C odono,

oyo de dos mil veinti

M A GALTY JORDÁ M. EN CTOR NIO MARURI

CONSEJERA PRESIDENTA sEc
SIRA

EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ. CONSEJERA ELECTORAT

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASAI.EZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAI

AcuERDo rMpEpAc/cEE/095/2023, euE pREsENr¡ u s¡cn¡rrnín EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT Et EcToRAr DEI tNsftTuto MoRET.ENSE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs y ¡¡nttct¡¡ctót¡ C¡UDADANA euE EMANA oe n comlslóH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ oneentzectóN y pARnDos poúncos,
REspEcTo DE LA MoDrncAcróH ¡ tl pREstDENctA DEt co¡,t¡tÉ o¡n¡clvo EsrArAL DEr pARTroo roúttco REDEs soctAtEs pRoGREstsTAs MoREt os.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO ¡MPE PAC / CEE / 09 5 / 2023

REpRESENTANTES DE ros pARTtDos porílcos

Lrc. MARTA o¡r nocló
cARRrrro pÉn¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

uc. JosE ls¡íes PozAs RtcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALI-ERNATIVA SOCIAL

TIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

c. ELTZABETH cARRts oze oíaz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO

uc. EIENA evím ANZURES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

uc. eoÁru MANUAT RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/ogs/2023, euE PRESEN¡A tA sEcn¡rlníl t.¡tcut¡vA Ar coNsEJo EsrArAt Et EcloRAL DEL tNslluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt"Es v ¡¡n¡lcl¡¡clóH C¡UDADANA euE EMANA oe rl colr¡rrsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡¡zeclóN y pARTtDos polírtcos.
REsPEcTo DE tA MoDtttcaclóH I re PREstDENcla DEt comrÉ oltrclvo ESTATAI DEt pARnoo ¡oúrtco REDEs soctAtEs pRocREststAs MoREtos.
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